
L A 
• " ' • " T J " -̂ •"•-«p-

CRÓNICA MÉDICA 
R E V I S T A Q U I N C E N A L 

D E 

M E D I C I N A , C I R U J I A Y F A R M A C I A 

Organs de la Sociedad ]Yíédiea Unión Fernandina 

A Ñ O X V m Y L I M A 7 1 5 ~ D E MAYO D E 1901. ~ ^ N . ° 2 9 7 

TRABAJOS NACIONALES 

Despoblación Nacional 

D I S C U R S O O F I C I A L P R O N U N C I A D O POR 
E L CATEDRÁTICO D E L A F A C U L T A D 
D E .MEDICINA, DOCTOR L E O N I D A S 
A V E N D A N O , E N L A S O L E M N E A P E R 
T U R A D E L A U N I V E R S I D A D M A Y O R 
D E S A N M A R C O S , E F E C T U A D A E L 8 
D E L O S C O R R I E N T E S . 

(ConrJiwión) 

Voy á terminar: pero antes, y 
prescindiendo de algunas otras 
causas, entre las muy diversas que 
sostienen la despoblación de Lima, 
diré algunas ponas palabras acer
ca de las disposiciones de nuestra 
legislación positiva en loque se re
fiere al matrimonio, que, por no 
estar algunos de sus preceptos de 
acuerdo con las enseñanzas de la 
ciencia médica, hay derecho para 
considerarlas como perjudiciales 
al aumento vegetativo de la pobla
ción. 

Y a en el año de 1878 el doctor 
Manuel Adolfo Olaechea, cuya 
competencia médico-legal fué um
versalmente reconocida, antes que 
él el doctor Manuel Atanasio Fuen
tes, en su Manual práctico de Me
dicina legal, y posteriormente, en 
1893, el doctor Miguel Antonio de 

la Lama, en sus Comentarios al 
Código Civil, hicieron ver los va
cíos de que adolecen algunos de 
los aitículos referentes al matri
monio, indicando la urgente nece
sidad de reformarlos, á fin de que 
nuestras leyes satisfagan las exi
gencias del organismo social.(15)El 
trabajo del doctor Olaechea (10) es 
importante por más de un concep
to, á tal punto que aceptando com
pletamente las conclusiones que 
formula, me limitaré á exponer 
breves consideraciones encamina
das é justificar la tésis que sosten
ía* limé M k * n . - n 

Si conforme lo preceptúa el ar
tículo 132 del Código Civil, concor
dante en su esencia con sus si
milares de todas las demás na
ciones y con los principios del 
derecho canónico: "Por el matri
monio se unen perpetuamente el 
hombre y la mujer en una sociedad 
legítima para hacer vida común, 
concurriendo á la conservación de 
la especie humana", es tan claro 
como la luz meridiana, que, para 
que el matrimonio pueda ser auto
rizado por la ley se requiere que 
los cónyuges reúnan condiciones 
físicas tales, que puedan eficaz
mente contribuir á la propagación 
de la especie, engendrando vasta
gos sanos y robustos. 

E l matrimonio ante la ley es un 
contrato, y desde luego pueden y 
deben existir condicioues que im-
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pidan su realización ó que lo inva" 
liden después de efectuado; pues 
si bien es cierto que, apoyándose 
en los principios religiosos, nues
tra leg is lac ión considera como in
disoluble el lazo, en conformidad 
con los preceptos generales de la 
justicia, tienen que haber circuns
tancias excepcionales que obliguen 
á autorizar la nulida i del inatri 
monio sancionado. E s lógico que 
así suceda en los casos en que uno 
de los contrayentes, olvidando lo 
dispuesto en el art ículo 174 del Có
digo Civ i l , que estatuye que' 'Los 
c ó n y u g e s se deben rec íprocamente 
fidelidad, socorros y asistencia", 
falta á sus primordiales deberes, 
exponiéndose con su conducta re 
prensible á contraer fuera del 
hógaí*, una enfermedad cuyo ger-
raen tiene precisamente que tras
mitirse á la descendencia, hacién
dola inapta para los fines de la vi
da. E n tal circunstancia hay in
fracc ión evidente de las condicio- i 
nes de todo orden que rigen la ce- I 
lebraeión del matrimonio, y es, en 
verdad, absurdo é inicuo obligar á 
la parte damnificada á soportar las 
desgraciadas consecuencias que 
precisa é inevitablemente tienen 
que sobrevenir en el hogar antes 
tranquilo. 

E l doctor Olaechea, teniendo en 
cuenta las variadas circunstancias 
que pueden hacer dif íc i l ó imposi
ble la unión de ambos sexos, y que 
hay entre las enfermedades de 
marcha crónica algunas incura
bles, cuyo elemento productor se 
trasmite necesariamente á la des
cendencia, propone que se refor
me el inciso 2.° del art ículo 150 del 
del Código Civil,que se refiere á los 
motivos graves por los cuales pue
den negarse el consentimiento pa
ra el matrimonio, estatuyendo que 
en lugar de decir, simplemente, 
" enfermedad contagiosa ", se de
clare qne procede la oposición al 
matrimonio en: "los estados m ó r 
bidos capaces de hacer repugnan
te el concúbito , los que se agravan 
ó exacerban por el mismo acto,com
prometiendo profundamente las 
funciones de la vida, los que se 

trasmites fatalmente á la prole, l o 9 

contagiosos incurables'", etc. 
De«de luego, señores, y antes de 

ampliar las muy juiciosas observa
ciones del doctor Olaechea, debo 
hacer presente que no veo la causa 
por qué no se haya incluido este 
inciso y el 4.° del mismo artículo, 
que se refiere á a lgún vicio habi
tual (el alcoholismo por ejemplo), 
en el arríenlo 142, en el que se dis
pone quienes son los que "no pue
den absolutamente contraer ma
trimonio"; pues,como quiera que el 
referido art ículo 150 está compren 
dido en el t í tulo ¿ 3 , relativo al 
"consentimiento para el matrimo
nio de menores"', parece que nues
tros codificadores hayan creído, 
que lo que es impedimento impe-
diente en un caso, no lo sea en 
otro ; y , francamente , yo creo 
que legalmente hay tanto de
recho á oponerse al matrimonio de 
uu adolescente como al de un adul
to, en el supuesto de que ambos es
tén atacadas de una enfermedad 
trasmisible ó sean v íc t imas del a l 
coholismo. 

H a y algo más todavía , que debió 
obligar á nuestros codificadores á 
proceder como indico, pues, si en 
conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 7.° del artículo 128 "Se disuel
ven los esponsales por descubrirse 
ó sobrevenir en uno de los desposa
dos enfermedad habitual'', esa mis
ma causual debió tenerse en cuenta 
al redactar el art ículo en el que se 
puntualiza cuáles son las circuns
tancias capaces de autorizar la 
oposición al matrimonio. 

Pero todo lo relativo á enferme
dades en estos diversos art ículos 
del código es muy vago; pues, en 
verdad yo no sé que significado 
tenga, desde el punto de vista no-
sográfico, una enfermedad habi-
tual,\\'\ es correcto negar el consen
timiento para el matrimonio, por 
existir una enfermedad contagiosa, 
pues tal carácter tienen la viruela, 
la difteria y casi todos los procesos 
infecciosos, que son perfeccamente 
curables, dejando al individuo en 
el pleno goce de su salud. E n cam
bio, hay enfermedades c r ó n i c a s 
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que, son incurables. T a l sucede, 
por ejemplo, con l a a t a x i a loco
motriz, dolencia de marcha c r ó 
n ica , fa ta lmente irremediable y 
que con ju s t i c i a debe ser con
siderada como un impedimento pa
r a el matr imonio. 

Kttto reve la l a necesidad de re_-
dac ta r los a r t í c u l o s del cód igo de 
acuerdo con l a t e r m i n o l o g í a cien
t í f ica , la ú n i c a que puede expresar 
el verdadero c a r á c t e r de las enfer
medades, teniendo en cuenta au 
na tura leza y consecuencias. 

L a f ó r m u l a propuesta por el doc
tor Olaechea, perfectamente a jus 
t ada á los principios de l a c iencia 
y a l estado social de esa época , es 
y a hoy deficiente. L a s ex igenc ias 
de la v ida reclaman en l a ac tual i 
dad algo m á s : debe precisa y ter
minantemente prohibirse el matr i 
monio á los individuos que padez
can de una de las tres grandes pla
gas que se disputan á p o r f í a l a iu 
g ra t a tarea de cegar existencias 
humanas ; me refiero á l a tubercu
losis, á l a síf i l is y a l alcoholismo: 
verdaderas l lagas sociales que c a 
da d ía extienden m á s el radio de 
devastadora a c c i ó n y c u y a nefas
t a inf luencia se t rasmite indefecti
blemente a l producto de l a con
cepc ión . 

Estudiando, en el a ñ o de 1S85. l a 
prof i lax is de l a tuberculosis en L i 
m a , d i je lo siguiente acerca del 
matr imonio de los tuberculosos: 
" N a d a es m á s frecuente entre nos
otros que este (el matr imonio) se 
realice entre personas que las dos, 
ó una por lo menos,padezcan de es
t a cruel enfermedad, siendo bas
tante conocido el resultado perni
cioso de semejante un ión . E n c a s o 
de ser uno de los c ó n y u g e s e l afec
to, el otro e s t á expuesto á contraer 
l a enfermedad, y a por las v í a s res
piratorias, ó bien por las v í a s geni
tales. E n este mismo caso, y m u 
cho m á s cuando los dos consortes 
son tuberculosos,la prole que resul
t a trae una debilidad c o n g é n i t a y 
se encuentra expuesta á que los 
mismos que le h a n dado el ser le 
comuniquen una enfermedad que, 
en época m á s ó menos l e jana , le 

c o n d u c i r í a á la tumba. Quiere de
c i r que el matr imonio insti tuido 
con el objeto de propender á la con
s e r v a c i ó n , p r o p a g a c i ó n y me jo ra 
miento de l a especie, realizado en 
las condiciones que vamos a n a l i 
zando, d a r á , por el contrario, una 
g e n e r a c i ó n mezquina y enfe rmiz i . 
L a medida m á s cacional es, pues, 
impedir e l matr imonio entre las 
personas tuberculosas; inc lu i r , e n 
tre las causas que se oponen á la 
ce l eb rac ión de este contrato, l a tu
berculosis de ambos c ó n y u g e s , ó 
de uno sólo, pr íncipaim-Mite cuan
do l a enfermedad e s t á en sus pe r ío 
dos avanzados, y tener en conside
r ac ión para el caso part icular , no 
sólo las manifestaciones pu lmona
res, sino t a m b i é n la de los ó r g a n o s 
genitales, que se reve lan por ble-
morragias o leucorreas rebeldes y 
otros diversos trastornos." (17) 

E s t a s consideraciones son a ú n 
m á s aplicables t r a t á n d o s e de l a sí
filis ó del alcoholismo; pues si el 
terreno tuberculizable, que poseen 
los h i jos de los tuberculosos, es 
susceptible de modificarse f a v o r a 
blemente mediante una severa h i 
giene, los descendientes de los s i 
filíticos o f r e c e r á n , en plazo m á s ó 
menos corto, las serias y casi i n c u 
rables manifestaciones de l a here-
dosíf i l is , y los generados por los 
a l cohó l i cos , s e r á n precisamente, 
individuos desequilibrados, que 
d á n d o l e s a l mayor n ú m e r o l a con
s igna de ser pensionistas obligados 
de los manicomios. 

As í opinan todos los eminentes 
maestros de l a medic ina lega l , y 
t a m b i é n los grandes padres de l a 
iglesia, entre ellos e l esclarecido 
t eó logo Santo T o m á s , que dice: 
" L o s esponsales se disuelven por 
l a fetidez del aliento ó de l a na r i z , 
por lepra ó cualquiera otra enfer
medad contagiosa, como l a s í f i l i s , 
por l a epilepsia, l a p é r d i d a de un 
o j o . " 

Pero yo creo, s e ñ o r e s , que t r a 
t á n d o s e de detener l a d e s p o b l a c i ó n 
que seriamente nos amenaza, h a y 
necesidad de i r m é s lejos en l a mo
d i f i cac ión que el doctor Olaechea 
propone a l a r t í c u l o 1GS del C ó d i g o 
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U i v i l . quien opina debe preceptuar 
lo siguiente: " L a impotencia real , 
absoluta y p e r p é t u a , ó la enngena 
ción mental en cualquiera de sus 
fo rmas , que sobreviniere á uno de 
los c ó n y u g e s , disuelve el matrimo
nio c o n t r a í d o á voluntad del otro"; 
incluyendo como causales de. l a 
d e s v i n c u l a c i ó n , la síf i l is ó el alco
holismo c o n t r a í d o por uno de los 
c ó n y u g e s d e s p u é s de efectuado el 
inatriinonio , c i rcunstancias que 
nuestro código sólo considera como 
motivo de simple s e p a r a c i ó n de 
cuerpo, es decir lo que en nuestra 
l eg i s l ac ión se l l a m a divorcio, en 
conformidad con lo dispuesto en 
los incisos f) y 12 del a r t í c u l o 192. 

E->ta d ispos ic ión c o r r e s p o n d e r í a 
perfectamente á loa fines del m a 
trimonio, pues siendo ambos males 
consecuencia obligada fiel l ibert i 
na je , el c ó n y u g e que vo lun t a r i a 
mente ha adquirido la f a t a l dolen
c ia , que ha de envenenar su hogar, 
ha perdido los derechos que le 
acuerda l a ley; y es en verdad, poco 
just'> obligar a l consorte i r respon
sable á permanecer en l a s i t uac ión 
dif íc i l de un divorciado, en los t é r 
minos de nuestra l eg i s l ac ión , ó 
tener que resignarse á los peligros 
evidentes que acar rea la c o m p a ñ í a 
de un a lcohó l i co , ó dejarse t r a n 
quilamente inf ic ionar por un l iber
tino. 

L a d i syun t iva , c^mo se, es muy 
dura : ó los casados dejan de con
t r ibuir á la p r o p a g a c i ó n de la es
pecie, ó conscientemente se con
vier ten en elementos de degenera
c ión . 

L a ley, para que sea jus ta , nece-
cita sa t isfacer las exigencias Me los 
organismos humano y social , y , 
ta l como es t á concebida hoy, core 
ce de esos requisitos- Su reforma, 
pues, se impone. 

Reñores : haciendo m í a s las s i 
guientes muy elocuentes f r a ses del 
eminente higienis ta argentino doc 
tor Ooni. os d i r é : " L e s incumbe á 
los legisladores y m é d i c o s perua
nos una noble y human i t a r i a ta
rea. Reformen los primeros l a le
g i s l ac ión defectuosa que existe so

bre el matrimonio, y estudien los se
gundos los medios de a r rancar á la 
muerte mil lares de n i ñ o s , y a s í lo
g r a r á n ambos hacer brotar una 
nueva fuente de acrecentamiento 
de poblac ión de que tanto necesi-
tam os." 

Qae los m é d i c o s peruanos h a n 
cumplido y cumplen con su deber, 
lo prueban los t rabajos bien diver
sos puestos á c o n t r i b u c i ó n en este 
discurso, productos de l a ac t iv idad 
intelectual de todo un siglo; las pu
blicaciones hechas en los var iados 
ó r g a n o s de la prensa m é d i c a , y , 
de un modo especial, la labor efec
tuada, durante diez y siete a ñ o s 
por L A C K Ó N I C A M É D I C A , el decano 
de la prensa c i en t í f i c a y l i t e r a r i a 
del p a í s : pe r íodo en el que se han 
sucedido sin i n t e r r u p c i ó n muy be
n e m é r i t o s c a m p e ó n o s , que no han 
desmayado en l a meri tor ia obra de 
indicar las reformas que urgente
mente rec lama l a higiene de l a 
ciudad, y e3to á pesar de l a ind i fe 
renc ia con que se h a escuchado tan 
oportunas advertencias. 

Que los s e ñ o r e s jur isconsul tos , 
por su parte, c u m p l i r á n con el 
suyo, es indudable- No pueden de
ja rnos solos en l a gran faena de 
contribuir a l aumento de la pobla
c ión . 

Nues t ra mis ión es l a m i s m a ; te
nemos iguales derechos é i d é n t i 
cas obligaciones; recorremos una 
ni ism t senda, l a del saber; somos 
sacerdotes de un mismo culto, el 
de l a verda i l ; sabemos que l a cien 
c ia es una y que su fin pr imordia l 
se encamina á l a fel ic idad del hom 
bre . 

Aunemos, pues, nuestros esfuer
zos, y t r ab i j emos por y para i a 
patria. 

D R . L . A V E N D A S O . 

L i m a , Sde abr i l de 1001. 

(15) E l doctor Manuel C. Barrios, secreta
rio y catedrático de la Facultad de Medici
na, se ocupó también de esta importante 
cuestión en el año de 18T2. El 3 de mayo 
del indicado año, presentó, en la Universi
dad de San Marcos, nna tésis para optar el 
grado de bachiller, titulada: "Debe prohi-
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birse la u n i ó n conyugal entre tuberculosos": 
trabajo en el qua hace ver los peligros que 
«carrea semejante unión y L l necesidad de 
reformar los art ículos correspondientes del 
c ó d i g o utilizando Us e n s e ñ a n z a s de la cien
c ia m é d i c a — C o m o c o n c l u s i ó n dice: que «s 
menester "se seña len entre los impedimeu-
l . i isa la n n i ó n conyugal, 1 18 e n f « r m e d a d e s i 
hereditarias y muy en especial la diátes i s | 
tuberculosa. 

(16) " L a Crónica Médica' 1 —uno I , n ú m e 
ro 7—1884. 

(17) L . AvendaAn: Apnnt-js sobre la profi
laxis de la tuberculous—"La Crónica Mé
dica", a ü o I I , n ú m e r o 18—1885. 

L i u nueva* furn ias 
e l é c t r i c a s en E l e c t r o t e r a p i a 

POt t E L 

Dr. TITO COSTA 

1°—Corrientes alternadas á onda 
sinusoidal. 

->.° —Corrientes ondulatorias. 
•i.°—Corrientes voltaicas monódi

cas. 
í.°—Corrientes á alta tensión y 

grande frecuencia. 

1 . ' C O R R I E N T E S A L T E R N A D A S Á O N D A 

S I N U S O I D A L 

L a corriente eléctrica que reco
rre el circuito inducido en una y 
otra dirección, se llnma alternada; 
su intensidad se anula periódica 
mente, y pasa así mismo por un 
máximum E n el caso general es
ta intensidad será continuamente 
variable, y sus valorea sucesivos 
pueden representarse con una cur
va cuyas ordenadas positivas y ne
gativas se encuentran por arriba 
y por abajo del eje horizontal de 
los tiempos, y corresponden á las 
dos direcciones sucesivas de la co
rriente. 

Cuando la curva representativa 
de las intensidades sucesivas de 
una corriente alternada, tiene la 
forma geométrica de un sinusoide, 
la corriente se llama sinusoidal 
Ksta es por lo tanto representada 
por una curva en cuya ecuación 
está uu seno y que se parece á la 

que se obtiene con la representa 
cióti gráfica de, un movimiento v i 
bratorio. Es ta corriente varia con 
regularidad, sale de 0— para llegar 
á uu máximun positivo; baja otra 
vez á 0- para subir y llegar á un 
máxinum en el seutido contrario; 
baja otra vez á 0—y así sucesiva
mente. 

Como se vé las cantidades de 
electricidad son iguales y de natu
raleza courraria. Para formarse 
práct icamente una idea de esta 
forma de corriente, imagínese una 
batería compuesta de uu determi
nado número de elementos y pro
vista de un colector y un invertidor 
—Saliendo de 0 vayase poniendo su
cesivamente en circuito, los varios 
elementos de uno en uno basta lle
gar á un máximun positivo, des
pués sustráiganse con la misma 
regularidad de uno en uno hasta 
llegar á 0, de este modo se obten
drá la primera curva positiva. Re
pítase el esperimento en el sentido 
contrario, ó sea inviértase la di
rección de la corriente y póngase 
8 icesivamente en el circulo los va
rios elementos hasta llegar á un 
máximum negativo, y bájese otra 
vez á 0, y se obtendrá así la segun
da curva negativa. Si se repite en 
seguida este esperimento se esta
blecerá una corriente eléctrica que 
llega á dos máximos de nombre 
opuesto posando por 0, y esta es 
perfectamente una corriente alter
nada á onda sinusoidal. Con apa
ratos especiales se pueden supri
mir las variaciones de potencia de 
11 corriente y producirla de modo 
que tenga insensibles elevaciones. 

E l tiempo que la corriente em
plea para verificar la doble curva 
llamase periodo de la corriente si
nusoidal; el número de los perío
dos por segundo constituye la fre
cuencia de la corriente 

L a aplicación de las corrientes 
sinusoidales, al cuerpo humano, se 
llama voltaisación sinusoidal. 

Débese al Prof. D'Arsonval la in-
trodución de esta forma de corrien
te en la electroterapia. E l se sir
vió para sus esperimentos, primero 
de una máquina magneto-eléctri-
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ca lie P ix i i , modificada de tal ma
nará que las dos bobinas inducidas 
se encontraban situadas delante de 
un magneto permanente que fun
cionaba como inductor y era ani
mado de un movimiento de rota
ción. Este magneto era redondo 
y compuesto de discos de acero 
unidos entre ellos, y con los polos 
á la extremidad del misino diáme
tro. 

Recientemente D'Arson val ha 
modificado la manera de producir 
las corrientes sinusoidales, em
pleando una máquina dinamo del 
t'po Gramme, el anillo inducido de 
la cual lleva en un lado del eje el 
colector ordinario y del otro dos 
anillos metálicos aislados y en co
municación, cada uno, con unanii-
tad del anillo inducido, por medio 
de dos conexiones situadas á lí̂ O.° 

E l anillo gira dentro de un cam
po magnético establecido por me 
dio de una corriente independiente 
que atraviesa al inductor. Si se 
pune en movimiento el anillo de 
Gramme se receje en el colector 
ordinario una corriente continua y 
en los dos anillos una corriente al
ternada sinusoidal. Un indicator 
de velocidad, puesto sobre el eje, 
marca á cada instante la frecuen
cia de la corriente; la fuerza elec
tromotriz es indicada por un vol
támetro de corriente continua en 
conexión con los colectores. Como 
cada onda es producida por una 
semirevolución del anillo de Gra 
mnie se puede con mucha facilidad 
modificar la frecuencia de la co 
rriente, aumentando ó disminu
yendo la velocidad de rotación del 
anillo- Se puede de igual manera 
modificar la intensidad de la co 
rriente, aumentando ó disminuyen 
do la intensidad del cuerpo mag
nético. 

L a voltaisación sinusoidal desde 
el principio de su descubrimiento 
fué objeto de numerosas investi
gaciones; D'Arsonval es tudiósuac
ción sobre el sistema muscular y 
observó que la corriente sinusoi
dal determina excitación como la 
farádica, pero ondulatoria, suave, 
insensible, y se necesita emplear 

intensidades muy elevadas y ve
locidades muy grandes para lle
gar á producir una ligera picazón 
en la piel. 

Kelloog estudió los efectos de es
ta corriente sobre los nervios sen
soriales y demostró que esta posée 
un gran poder de penetración y 
que tiene una acción, sobre los ner
vios sensoriales, más grande y 
pronta que sobre los nervios sen
sibles. 

Las corrientes sinusoidales deter
minan un aumento del poder oxi
dante de la sungre-D'Arsonval ob
servó una absorción más con
siderable de oxigeno y una exhala
ción de ácido carbónico del 2ó % 
superiorá laexhalación normal.Es
te aumento no debe atribuirse á 
las contracciones musculares co
mo sucede con la corriente farádi-
ca, porque se produce con inten
sidades tan p iqueñas que no da 
lugar á contracción. 

Parece que este modo de electri 
zación estimula los cambios nutri
tivos produciendo profundas modi
ficaciones en ta intimidad de los 
tegidos. 

Puede fisiológicamente explicar
se esta acción refiriéndose á los 
recientes experimentos de Ayrton. 
y Perry, de Maneuvrier y Chapuis 
sobre el trasporte de I03 ions bajo 
la acción de las corrientes alterna
das. Estos autores demostraron 
que cuando hay electrólisis el ion 
posi :ivo y el ion negativo aparecen 
contemporáneamente sobre cada 
uno de los eléctrodo% y se hacen 
más aparantes con una débil fre
cuencia y un elevado voltaje. 

De los experimentos de Labatut 
resultó que estas corrientes podían 
también producir un traspoi te 
de los ions en el cuerpo humano: 
se debe por lo tanto admitir que i - i 
aparecen ions en los eléctrodos, 
hay también en el espacio interpo
lar, é sea en los tejidos, trasportes 
de los mismos ions, y por consi
guiente cambios de vecindad, ce
diendo cada punto y cada célula á 
la sucesiva lo que ha recibido de 
la precedente. Estos cambios tien
den á modificar la composición 



LA CROXICA MEDICA 135 

química de los varios tejidos, aun 
que los ions no sean liberados, 
sino trasportados en ellos; y es en 
efecto en estos fenómenos de tras
porte y cambio de los ions 
por medio de las corrientes sinu
soidales, que está en gran parte la 
causa de la exageración de las 
combustiones respiratorias. — És 
digno de consideración el hecho 
que la voltaisación sinusoidal de
termina una. enérgica contracción 
de las fibras lisas,mientras algunas 
veces no tiene acción sobre las fi
bras estriadas. Esto es de suma im
portancia, no solo en fisiología, si
no también en electroterapia, espe
cialmente en ginecología. 

Los efectos terapéuticos de la 
voltaisación sinusoidal fueron tam-
bijn estudiados recientemente por 
Aposto!i, Kaplan-Lepine, Gotier, 
y L a rat. 

Los estudios de Apostoli se refie
ren á la ginecolojia, los resultados 
fueron los siguientes: L a voltaisa
ción sinusoidal fué siempre bien 
tolerada por los enfermos; no hay 
nunca reacción post-operatoria. 
los enfermos notan casi siempre 
después de la aplicación, un alivio 
de los dolores y un marcado . bien 
«star. Parece que la voltaisación 
sinusoidal no manifiesta acción al
guna sobre la regresión de los tu
mores uterinos, ni sobre las hemo
rragias; estas si algunas veces 
pueden suspenderse tienen casi 
siempre la tendencia á repetirse y 
algunas veces de modo más gra
ve. 

E l dolor cuando depende de fibro
mas ó de cualesquiera otra causa 
(dismenorréa, metritis crónica, ad
herencias, neuralgias pélvicas, &) 
se calma rápidamente después de 
pocas sesiones, y algunas veces 
hasta después de la primera apli
cación; muchas veces la desapari
ción del dolor es definitiva" Esta 
propiedad analgésica de las co
rrientes sinusoidales es al presen
te un hecho demostrado por mu
chos experimentadores y que me
rece seria consideración. 

L a voltaisación sinusoidal dió 
también buenos resultados en el 

tratamiento de la dismenorréa 
cuando no era dependiente de le
siones organices,en las neuralgias 
congestivas ó nerviosas; en las 
extensas neuralgias pélvicas en 
las cuales al contrario la faradi-
vnción es muchas veces causa de 
excitación y de agravamiento. 
Uteros muy adheridos se hicieron 
más móviles, loque demuestra que 
la corriente sinusoidal tiene una 
acción decongestiva y f avoréce la 
resolución délos exudados. Otros 
autores estudiaron los efectos lo
cales en el hombre y refieren al
gunas mejorías en las enfermeda
des de la próstata. 

E n la terapéutica general Gau-
thier y Lar.tt emplearon el baíio 
Idioeléctrico á corriente sinusoidal 
y constataron siempre después del 
baño un efecto tónico manifiesto, 
una estimulación general, un le
vantamiento de las fuerzas, un au
mento de apetito y una regulari-
zación de las funciones intestina
les- Muchas veces los primeros ba
ños producen inmediatamente ace
leración del pulso, insomnio, 
agitación, pero estos son fenóme 
menos efímeros. E n el reumatis
mo crónico, la anemia, el raqui
tismo, la obesidad, el baño Idio
eléctrico dió buenos resultados. 
Lumbagines y Tortícoles rebeldes 
á cualquiera cura, sanaron con una 
aplicación de voltaisación sinusoi
dal. 

E n dermatología estos corrien
tes fueron también empleadas con 
buen éxito y el baño Idioléctrico 
pudo mejorar y sanar varias for
mas de eczemas crónicos, de urt i 
caria y de lupus. 

Zimmern después de nn estudio 
diligente de los efectos de la vol
taisación sinusoidal, llega á estas 
conclusiones: 

1," L a voltaisación sinusoidal 
(baño Idioeléctrico) á causa de sus 
propiedades estimulantes y de su 
profunda acción sobre el recam
bio, como lo demuestra la fisiolo
gía, puede usarse con buen éxito 
en las enfermedades del recambio 
material y en algunas enfermeda-
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des cutáneas que tienen probable
mente la misma patogénesis. 

2.° E n ginecología su aplicación 
es inofensiva, no tiene acción so 
bre las hemorragias, por el con
trario es muy eficaz sobre el do
lor cualesquiera que sea su causa 
y como ha dicho Apostnli es por 
excelencia ía medicina del dolor. 

(Continuará) 

Alffo sobre el paludismo 

' \ F$iy 

E l año pasado habían en la clí
nica del recordado maestro Dr. V i 
llar, cuatro ó cinco individuos ata
cados de paludismocrónieo. Apiré-
ticos desde algún tiempo, eon gran 
infarto esplénico, no reaccionaban 
bajo la acción de los distintos me
dicamentos que se les administra 
ron; en este estado, el jefe de esa 
clínica Dr. Lavoreria, me ordenó 
hacer de uno de ellos una inyección 
intraesplénica de lo siguiente: 
Tint, ma lato fe 20 centigramos 
L i c . de Fowl ü gotas. 
ag. dest. estéril . . . c. s. 
para inyectar una jeringuilla de 
Pravaz. 

E l operado fué un muchacho de 
]? años, con anemia bien marcada, 
bazo indoloro y alcanzando á ó tra-
veces de dedo por debajo del arco 
costal correspondiente. L a inyec
ción fué puesta á las 10. 30 a. m. y 
en la tarde del mismo día se pre 
sentó un acceso clásico de intermi
tente aguda normal con 41." de 
temperatura, eosa que desde mu
cho tiempo no sufría y a . Aunque 
sin darle mucha importancia, no 
dejó de extrañarme esta coinciden
cia del acceso y la inyección; así 
es que principié á observar la cur
va termométrica.Los dos días con
secutivos á la inyección no hubo na
da que anotar; al tercero se ordenó 
repetirla, y repitióse también el ac
ceso de intermitente por la tarde. 
A l día siguiente nueva inyección, 
aunque sin reacción alguna; nerti 
es de tener en cuenta que desde la 
aparición del primer acceso el tra

tamiento quínícopor la vía hipo-
dérmica fué enérgico. A l otro día 
el muchacho pidió su alta inte
rrumpiendo así esta observaciÓ!'. 
Es de advertir que en estos pocos 
días el bazo había disminuido de 
volumen. 

Otra observación. Llega al ser
vicio un individuo con fiebre sub' 
continua, infarto esplénico algo 
notable, pero con cuadro sintomá
tico poco claro para fijar bien un 
diagnóstico. Se cree una forma con
tinua del paludismo y se le institu
ye el tratamiento respectivo. Pa 
san algunos días y la fiebre conti
núa, sin que la quinina deje sentir 
su acción mas que para hacer mas 
bamboleante nuestro diagnóstico 
dudoso. En este estado, comuniqué 
al jefe mi deseo de aprovechar de 
ese bazo para hacer una nueva ex
periencia; y obtenido el permiso, 
inyecto por la mañana una jerin
guilla de la fórmula citada, obser
vando por la tarde un acceso com
pleto de intermitente. Entonces se 
le administró el tratamiento quíni-
co á dosis masiva y la fiebre cae al 
otro día. 

Otra ob-ervación: Uu individuo 
del servicio atacado de enteritis 
desde algún tiempo, con bazo 
grande á G traveses de dedo por 
debajo del arco costal, duro, indo
loro, llegando hasta el epigastrio. 

Se diagnostica una enteritis de 
origen palúdico y se le trata cuino 
tal. Sulfato de quinina por la vía 
gástrica al principio, después inyec
ciones de bicloruro, y por último 
4 gramos diarios de tanato de qui
nina pnr algún tiempo solo consi
guen una disminución en el núme
ro de Jas cámaras , con ligera mo
dificación del excreto y mante
niéndose el bazo en sus límites pa 
tológicos. Cumpliendo la orden del 
jefe Dr. Lavoreria inyecto l gramo 
dé la fórmula anotada, presentán
dose en la tarde del mismo día 
un calofrío bien fuerte. Aquí termi
nó esta observación,pues laproximi 
dad de mis exámenes me hicieron 
abandonar por algunos días la parte 
práctica para dedicarme á la teóri
ca-
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Como se vé. e<ia inyecc ión reper
cute de manera tal, que se obser
va, horas después , un acceso de 
intermitente; presentándose ade
más la d isminución del infarto es-
plénico-

I I 
¿ D e q u e manera obra la inyec

c ión? 
L a anatonía ilel bazo palúdico 

sabemos que es variable s e g ú n que 
el ataque sea agudo ó crónico. E n 
el estado crónico se explica fáci l
mente el infarto esplénico , pues B U 
dureza misma lo da á entender; es 
decir, es la hiperplasia de los ele
mentos conjuntivos que obran en 
gran parte, ayudado por el depósi
to de detritus globulares. Ese algo 
que indudablemente tiene que se 
pregar el parásito, quizás sea el 
fustigador de la hiperplasia obser
vada. 

E n el estado agudo no se obser
van infartos considerables; y esto 
es natural, la a n a t o m í a pato lógica 
es distinta. No hay neoformac ióu 
de elementos anatómicos , e s la con
gest ión que domina, y ella la que 
distendiendo la cápsula esplénica , 
la rompe antes que el aumento de 
volumen sea considerable. 

L a a n a t o m í a del bazo normal 
todavía no está explicada del todo; 
la disposición his to lógica de sus 
elementos vasculares es á la hora 
actual objeto de discusión entre 
los sabios. Sin embargo, aquella 
opinión de que la sangre arterial al 
salir de las mas finas ramificacio
nes perceptibles, camina por entre 
los elementos d é l a pulpa roja co
mo lo hacen las aguas de un ria
chuelo por entre las piedras de su 
lecho, parece la admitida por la 
mayor ía ; pero lo que no se sabe 
bien es la unión de estos anchos 
espacios arteriales con las finas 
ramificaciones v3nosas, cuya dis
posición cualesquiera que sea lo 
asemeja á un filtro por su forma, y 
yo creo que hasta en su funciona
lismo. E s t a propiedad f í s i ca la 
creo ayudada por la falta de movi
lidad de los lúnulos de L a v e r a n , 
que son lo que se observan en los 

casos crónicos , y por el remnnzn 
consiguiente á las lagunas vascu
lares de que he hecho m e n c i ó n . 
E s así como me explico la afir
mac ión del Profesor L a v e r a n 
cuando hace del bazo la guarida 
del hematozoario del paludismo. 

Inoculado el germen potógeno , 
pasa al torrente circulatorio en 
donde vive y se reproduce en can
tidad suficiente para avisarnos su 
hospedaje. Obsérvanse entonces 
los s í n t o m a s consiguientes y i-e ad
ministra la quinina que mata fá
cilmente los pequeños cuerpos que 
todavía es tán en estado amiboide; 
debido á este movimiento escapan 
fác i lmente á la acción del filtro es
plénico. Pero si el enfermo no hace 
uso del específ ico, entonces el pará 
sito tranquilo en su morada recorre 
todas las faces de su desarrollo, las 
medías lunas se instalan en el bazo, 
desde donde sus venenos intoxica
rán nuestro organismo ó su acc ión 
eritruciticida se hará sentir. E s 
aquí en donde y a los buenos efec
tos de la quinina no se manifiestan 
en manera alguna. L a pequeña 
cantidad de sangre que va al bazo 
llevando una fracción insignifican
te de quinina no es suficiente para 
destruir los g é r m e n e s enquistados 
y localizados en sitio seguro para 
estar tranquilos. De allí la mor
talidad espantosa de la caquexia 
palúdica. 

L a quininaesun específ ico indu
dablemente del paludismo; pero 
son necesarias grandes proporcio
nes, cantidades tóx icas , para que 
una buena parte llevada por la ar
teria esplénica propiamente dicha 
llegue al recóndito sitio de las me
dias lunas, á destruirlas. Y al no 
poder usar cantidades tóx icas , es 
necesario buscar un medio por el 
cual el parásito salga á sutrir la 
acc ión de toda la dosis quínica ab-
sorvida. E s t a es la acc ión d é l a s 
inyecciones de que me vengo ocu
pando. 

El la , l levada al parenquina esplé
nico va á obrar sobre los hemato-
zoarios en su guarida; ellos q u i z á s 
huyendo de la tormenta se ven 
obligados á salir fuera; ó quisas 
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también , si activados en su desa
rrollo cada uno de los lúnulos que 
permanec ían adormecidos en su 
forma, dan pronto término á su 
ciclo evolutivo para que los nue
vos seres eu estado de amibo í smo 
puedan vencer la acc ión del filtro 
e-íplénico. salir á recorrer el .to
rrente circulatorio y sufrir allí la 
acción de una dosis de quinina que 
los destruya con tanta mayor faci
lidad desde que es tán en una for
ma mas susceptible. Si el especí
fico no se encuentra en la sangre, 
entonces se presenta un acceso a¬
gudo como lus que hemos observa
do. 

Y o creo que no es conveniente 
administrar ambas sustancias al 
mismo tiempo, porque la quinina 
es probable que hasta cierto punto 
neutralice la acción de la inye
cción. L a s medias lunas, sufrien
do esa acción tóxica l ijera, quizás 
sino tienen fuerza vital suficiente 
para terminar su evo luc ión; ó tam
bién, sabemos que ella disminuye 
el movimiento celular contrarian
do así la acción fagoc í t i ca que es 
la única que por sí sola puede l i 
brarnos del hematozoariu enqins
tado- Por esto yo creo que debe 
hacerse primero la inyecc ión , y 
después de presentado el acceso ó 
durante él actuar con dosis masivas 
de quinina por la v í a hipodérmica; 
esperar que esa cantidad de quini
na se haya eliminado y renovar en 
seguida el tratamiento. E s asi co
mo creo yo que se logro curar el 
paludismo crónico siempre que la 
intensidad de la caquexia no haya 
repercutido gravemente sobre ór
ganos delicados. A ú n mas, yo creo 
que la acc ión aislada de la quinina 
en el paludismo crónico es nociva; 
el simple hecho de que la quinina 
ejerza acc ión paralizante sobre el 
movimiento celular, es suficiente 
para af írmalo así. 

J . L . C A S T R O G U T I É R R E Z . 

L i m a Abri l 18 de 1901. 
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(Conclusión). 

Y o mismo he visto locuras com
plicando fibromas uterinos, des
viaciones y a l teración anexiales; 
pero en todos los casos la historia 
c l ín ica descubre una predisposi
ción anterior ó bien alguna otra 
forma de a l ienación. Personal
mente creo que en la gran mayo
ría de los casos en que hay lesio
nes de los órganos sexuales en mu
jeres locas y aun cuando las lesio
nes han precedido la locura, siem
pre ésta ha sido en rigor anterior, 
pues, como dice Robert Barnes, un 
antecedente nervioso es un factor 
predisponente. 

Ultimamente he operado á una 
joven reclnsa antes en un asilo 
donde sufr ió la operación de la 
m i o m e c t o m í a con ext irpación de 
los anexos de un lado. Persistien
do las hemorragias, y no dando 
resultado el tratamiento, fui con
sultado acerca aquella dolencia del 
cuello de la matriz; al examen se 
presentaba rojo, ulcerado, fungo
so, sangrando á la menor presión; 
practicada la amputac ión cesó la 
hemorragia quedando curada la 
enferma; pero al poco tiempo rea
parecieron los s ín tomas antiguos 
de m a n í a erótica, obligando á in.-
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ternaria nuevamente en un mani
comio, riel que salió curada al ce-
sor las hemorragias periódicas. 

He operado otro caso—una seño 
ra que ejercía el cargo de adminis
tradora en un asilo,—á la que ex
tirpé los anexas de ambos lados. 
Previamente había sido raspada 
dos veces pa**a mollificar la end*o-
inetritis: contantemente se queja
ba de agudos dolores en la región 
ovárieay de dismenorrea. siendo 
el verdadero tipo de la mujer neu-
rósica. A sus reiteradas instancias 
accedí á la operación y más me 
valiera en caso semejante no ha
ber llevado tanta prisa. Dos veces 
se produjo, por sus propios esfuer
zos, una hernia en la herida, que 
obiigaron á una nueva operación, 
y á recluirla para evitar la repeti
ción, confesando entonces su locu
ra simulada. Este caso, aunque no 
envidiable, puede servir de expe
riencia á los demás. 

El Dr. Halliday Croom refiere 
un caso de manía aguda, que se 
presentó al tercer día de operada 
de simple ovariotomía, muriendo 
la enferma r l sexto día, y otro ca
so de manía aguda en cada perío
do menstrual, que fué tratada du
rante varios años hasta que por la 
extirpación de ambos ovarios con 
degeneración qnística, curó por 
completo la enferma. 

M. Elder y M. Furueaux Jordan 
citan dos casos de manía aguda 
pnst-operatoria. Las operaciones 
fueron el raspado y la ovariotomía 
por mioma uterino y quiste ová-
rico respectivamente-

Elzholz de Viena refiere un caso 
de melancolía con tendencia suici
da curada por la histerectomía 
abdominal, indicándola operación 
un fibromioma hemorrágico. 

Según Martin, ha tenido otro ca
so de una mujer que curó de una 
demencia.-operándola, en el Asilo 
Warwich, dos tumores del ovario, 
refiriendo otros dos casos de ma
nía circular ó periódica, curados 
por la histerectomía. En uno han 
trascurrido seis años y en el otro 
dos, sin que hayan reaparecido los 
trastornos metí tales. Por otro la

do cita dos casos de histerectomía 
vaginal por metritis crónica he-
morrágica y otro de histerectomía 
abdominal por mioma uterino, en 
los que la locura vino después de 
la operación, uno al cabo de una 
semana y el otro tres semana des
pués. 

Japp Sinclair me contaba varias 
particularidades relativas á un in
teresante caso que ha visto en el 
Royal Cheatle Asylum. Tratábase 
de una mujer afecta de un fibro 
mioma, que había sido tratado por 
el método expectante. E l Dr. Japp 
practicó la histerectomía, curando 
la enferma, sin necesidad de vol
ver al asilo del que había salido 
con motivo de la operación. 

Ernesto Hall cita á la vez un ca
so de una mujer que hacía tiempo 
padecía de melancolía intermiten
te, apareciendo cada tres años y 

j que ya sin esperanza de curación 
j fué á parar al Asilo de Londres 

(Montreal). Examinados los an«-
¡ xos después de haber estado en el 
! asilo desde abril de 1895 hasta 

enero de IS98, se le practicó la 
ovariotomía, curado prefectamen-
te. 

E l Dr. Martin, de Berlín, cuya 
, vastísima experiencia es de todos 
\ conocida, dice que la práctica le 
i ha enseñado que las mujeres sa¬
i ñas no corren riesgo alguno de lo

cura por sus órganos sexuales, ni 
están expuestas á dicha locura por 
las operaciones que en ellos se 
practiquen. Por otro lado, si su es
tado mental al tiempo de ser ope
radas, ó bien antes, no era nor
mal, las operaciones que en ellas 
se practiquen producirán desequi
librios mentales ó locura transito
rias en tanta mayor proporción 
cuanto más considerable fuera la 
alteración física ó mental antes de 
la intervención operatoria. 

E l Dr. Wood, de Hoxton, cuen
ta 11 casos de mujeres admitidas 
en el asilo durante los últimos diez 
años que sufrían trastornos men
tales atribuidos á alteraciones de 
lor órganos sexuales, de los que 
uno, la melancolía, se presentó 
después de la extirpación de los 
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ovarios , el otro d e s p u é s de l a supre
s ión del flujo mens t rua l y otro con 
un prolapso *¡enil del ú t e r o ; los res 
t a n t e é p a d e c í a n : uno de m a n í a de 
mnharazo, otro m a n í a de la puber
tad y seis in-inía ó locura senil . 
H e i t h . en 1S90, y Savage de B i r 
mingham refieren (3 casos de locu
r a en 04 h i s t e r e c t o m í a s y 4 casos 
en 4S;J o v a r i o t o m í a s respectiva
mente. 

Mary D i x o n Jones (1), c u y a opi
nión es va l i o s í s ima por ser uno de 
los m á s entu-dastas g i n e c ó l o g o s , 
cuyos pareceres acerca l a epilep
sia he reproducido en este t rabajo , 
r e f i r i é n d o s e á la o v a r i o t o m í a por 
enfermedad de los ovarios y de las 
t rompasen las mujeres afectas de 
a l i e n a c i ó n mental , tomando e jem
plo de una mult i tud ile casos dice: 
" N o quiere ex t i rpar los ovarios en 
l a d ismanorrea y en otros trastor
nos que radiquen en aquella re
g i ó n ; bo quiero ex t i rpa r anexos 
enfermos en caso de epilepsia, n i 
por trastornos mentales ó enfer
medad nerviosa , á no ser que ha
y a n fracasado todas las tenta t ivas 
y medios de tratamiento puestos en 
p lan ta por largo tiempo, y cuente 
con l a entendida, s incera y delibe
rada s a n c i ó n de p r á c t i c o s experi
mentados. 

Jo rge R o h é , de Hospi ta l de L o 
cos S y k e s v i l l e , el cua l es sin duda 
uno efe los que con mayor entu
siasmo ha estudiado ba jo e l pun
to de v i s t a ps ico lógico los efectos 
de las operaciones en las muje res 
locas y t a m b i é n en los hombre, 
r e f i r i é n d o s e á l a locura post-opera-
tor ia , cree que siendo escasa la 
d i ferencia entre los hombres 
y las muje res que se ven ataca
das por dicha enfermedad, l a ma
y o r í a de los casos graves corres
ponde sin embargo á las operacio
nes practicadas con los genitales 
femeninos, Considera que exclu
yendo los casos hereditarios ó de 
adquir ida p r e d i s p o s i c i ó n á l a psi
c o p a t í a , el hecho de la e x t i r p a c i ó n 
de las ovarios no tiene m á s impor-

(1) British Gynecological Journal. 
Noviembre de 1895; 

t anc ia que l a de cualquiera otra 
o p e r a c i ó n . c>mo por ejemplo l a 
a m p u t a c i ó n de un brazo ó de u n a 
pierna. 

L a confusion men ta l es la f o r m a 
ord inar ia de l a locura post-operato-
r í a , y los Dres. R o h é y H u n d , de 
Bal t imore , que han escrito respec
to á d icha locura post-operatoria y 
las no previamente conocidas ten
dencias hac ia los trastornos men
tales, consideran que l a m a y o r í a 
de los casos son debidos á la toxe
m i a por i n f e c c i ó n sép t i ca . "No es el 
tumor que hemos de tener en 
cuenta, dice el doctor H a n d , l a 
o p e r a c i ó n per se es l a que p r o d ú 
c e l a enfermedad mental , y e n 
cuanto se refiere á l a e x t i r p a c i ó n 
de los ovarios, una locura prema
tu ra puede desarrollarse, debida 
entonces á l a p é r d i d a de dichos 
ó r g a n o s y no á l a o p e r a c i ó n . 

Uno de los principales requisi
tos para e l desarrollo d é l a l ocu ra 
post-operatoria es del tempera
mento nervioso, y a adquirido, o ra 
hereditario, y cuando podamos ad
qui r i r esas nociones por el examen 
de los antecedentes, rechazaremos 
l a o p e r a c i ó n . 

M- Jesset t opina que si bien l a 
locura puede seguir á u n a opera
ción g i n e c o l ó g i c a , pueden las en
fe rmas cu ra r por completo, bene
ficiando pues, bajo todos concep
tos, de l a i n t e r v e n c i ó n q u i r ú r g i c a . 

T e n í a l a i n t e n c i ó n de referiros la 
op in ión de otros muchos profeso
res acerca este asunto, en el que el 
g i n e c o l ó g i c o ha de in t e rven i r á 
menudo como perito forense, lo 
mismo que en otros casos como 
son: la sospecha de cantidad por 
ex is tenc ia ó ausencia del h imen , 
gonorrea y presencia de gonococos 
en los flujos uterinos, presencia, 
d u r a c i ó n de época del embarazo, 
ex is tenc ia de heridas uterinas, 
condiciones del endometrio, a s i 
como l a d i f e r e n c i a c i ó n p a t o l ó g i c a 
entre los ovarios de muje res em
barazadas ó v í r g e n e s , cuestiones 
todas que se refieren á atentados ó 
c r í m e n e s ó bien á l a p r o d u c c i ó n 
de abortos. E l t iempo sin embar 
go no me permite ser tan extenso. 
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CONCLUSIONES 

De lo expuesto podemos deducir: 
1. ° L a correlación entre la locu

ra y los desórdenes del aparato ge
nital es evidente, y deberá te
nerse ea cuenta esta relación para 
el tratamiento de las locuras. 

2. ° Cuando se tenga la sospecha" 
de que el útero ó los anexos estén 
afectos, sosteniendo ó agravando 
una afección mental, se examina
rán cuidadosamente, apelando á 
la anestesia si fuera menester. 

3. " E n la investigación de los ac
tos criminales cometidos por mu
jer, lo mismo durante ía meno
pausia que en la época de su acti
vidad sexual, esté ó no regulariza
do el flujo menstrual, deberemos 
tener en cuenta la influencia que 
sos trastornos ejercen sobre la in
teligencia, estudiando con deteni
miento los antecedentes morbosos 
y hereditarios para apreciar debi
damente la responsabilidad de los 
actos cometidos. 

A," No olvidaremos nunca la in
fluencia de la meustruación en la 
evolución de la manía periódica, 
procurando descubrir sus sínto
mas merced á un examen concien
zudo, siendo los principales: triste
za, abatimiento moral, depresión, 
ataques convulsivos, alucinacio
nes de la vista y del oído (á veces 
del olfato), cambios de afecto, a-
versionet injustas, temores infun
dados de persecución, tendencias 
suicidas, etc. 

Ó.° Las operaciones sobre los ór
ganos sexuales femeninos, predis
ponen más que ningunas otras á 
trastornos mentales, pero la ma
nía post-operatoria es transitoria 
por lo general. 

6.° Las mujeres que han curado 
de algún afecto mental, están ex
puestas á una recaída al enfermar 
su aparato genital, principalmen
te después de las operaciones so
bre dichos órganos. 

7-° Cuando aperecen los sínto
mas de alienación mental durante 
la época d é l a menstruación, con 
el fin de evitar más tarde la comi
sión de actos punibles ó la apari

ción de tendencias suicidas, se 
examinarán los órganos sexuales, 
y si la irregularidad ó supresión 
en las reglaa va acompañada de 
alteración patológica de dicho 
aparato y estas lesiones son de 
bastante monta, se recurrirá acto 
seguido á la operación. 

L L . 

CROMICA 

Escupideras de papel. — En e 
Hospital de Bellavista que progre
sa más que nuestros Hospitales de 
Lima, ó mejor dicho que progresa 
mientras los de L ima estáu esta
cionarios, ván á introducírselas es
cupideras de papel. Han de llegar 
por lo pronto 2,000. Y a se sabe las 
ventajas que con ellas se obtiene. 

Se incineran diariamente después 
de usarse solo veinte cuatro horas. 
Y vaya si no son convenientes; 
con estas escupideras, muy l im
pias, poco pesadas y por consiguien
te "acercables" á la boca no se di
rá como se ha dicho con incisivo 
ingenio de las otras: "escupidera, 
es un instrumento al rededor del 
cual se escupe." 

Dr. Fernández Day Ha.—El Su
premo Gobierno ha expedido el tí
tulo catedrático titular del nuevo 
curso de Nosografía Quirúrgica al 
Dr.Anibal F . Dávila. del nuevocur-
so creado por la división de la cáte
dra regentada uor el Dr. Sosa. Y a 
dijimos en el número anterior que 
el Dr. Mayorga había comenzado 
á dictar sus lecciones de Física, 
nueva cátedra creada también por 
la división de la de Física é Higie
ne. 

E l Hospital (le Bellavista —Fun
cionan con regularidad desde hace 
una semana las estufas de desin
fección en este hospital. Y allí 
van los colchones, frazadas, saba
nas, etc., con religiosidad muy lau
dable. Ojalá, los de Bellavista lle
gasen á formar escuela. 
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Dr. José H. Qiuroga.—Nuestro 
catedrát ico de Pato log ía General , 
está seriamente enfermo. L a Cró
nica Médica siente la enfermedad 
del Dr. Quiroga y hace votos por 
su pronto restablecimiento. 

Proyecto del Dr. A l m e n a r a — E l 
Dr. Almenara Butíer , catedrát ico 
de Pediatr ía ha propuesto á la F a 
cultad algo que pueden ser muy 
conveniente. E l que los internos 
de hospitales cont inúen una vez re
cibidos de médicus desempañando 
el internado durante un año. Se 
funda el Dr. Almenara al hacer la 
proposición, en la necesidad de qne 
los médicos hagan una práctica 
más completa que la que hasta 
ahora han hecho, cree que durante 
el internado como ahora es, los 
alumnos no tienen por sus ocupa
ciones escolares, estudio del curso, 
práct ica de laboratorios, asisten
cias á las c l ín icas , etc., el tiempo 
suficiente para estudiar con deten 
ción los distintos ejemplares clíni
cos del servicio á su cargo. 

Habría que estudiar la cuest ión 
teniendo en cuenta que realmente 
razones poderosas han de tener en 
Franc ia , por ejemplo, para hacer 
internos á los médicos . 

F e r i ipirina.— Y vá deBellavista, 
el interno del servicio del Dr. Man 
rique, nos habla con mucho entu
siasmo de los éx i tos alcanzados co
mo hemostát ico ad tutus et extra 
por la ferripirina, mezcla ó combi
nac ión de la antipirina con el per-
cloruro de fierro. E n solución al 
'¿o°/0 en inyecciones uterinas y al 
interior en la cantidad de 30 á 50 
gotas por día, han obtenido mag
níf icos resultados en las metrorra-
g ías . L a ferripirina es un medica
mento que y a cuenta algunos 
años . 

Sociedad médica ' 'Unión F e r -
namlina*"—No bastan ni el entu
siasmo de la Junta Directiva ac
tual, ni la decisión de muchos so
cios que religiosamente presentan 
estudios médicos muy interesantes, 

ni las reformas introducidas en el 
local, para que los estudiantes y 
médicos que forman la " U n i ó n 
Fcrnandina,"' sean lo suficiente
mente puntuales á las sesiones. 
Hay que lamentar el que no haya 
podido reunirse la sociedad últi
mamente- por falta de quorom. 
Creemos qne las muchas ocupacio
nes de los médicos y la necesidad 
de estudiar hasta el stirmenage de 
los estudiantes explican su ausen
cia de la F e r n a n d i n a . . . . pero con 
un pequeño esfuerzo! 

Et que un socio se e m p e ñ e y gas
te tinta y energ ías por presentar 
algo digno de la sociedad para que 
después le resulte que no hay quo
rum, es algo muy inconveniente y 
qne cuando menos acusa de corte
s ía . 

Bot icas .—El inspector de higie
ne ha citado á todos los dueños de 
Boticas de L i m a , con el objeto de 
cambiar con ellos ideas respecto á 
la conveniencia de establecer el 
servicio permanente de tres ó m á s 
de ellas. Se trata de hacer deste
rrar el antiguo sistema de turnos 
que en la práctica no dá resultados, 
por cierto famosos, sos t i tuyéndolo 
por el servicio nocturno obligato
rio; tres ó cuatro boticas de la ciu
dad á las que como se ha dicho fi
guradamente se les quitan las puer
tas, no se cierran ni de día ni de 
noche. 

L a cuestión está en estudio. E l 
nuevo inspector de higiene sabe lo 
que hace y si se acuerda la refor
ma, resultará. 

Una obra út i l . — M. Charles 
Mendel, domiciliado en Paris, rue 
d'Assas 11S, nos ruega informar á 
nuestros lectores que da en este 
momento la ú l t ima mano á un 
A N U A R I O U N I V E R S A L D * F O T O G R A 
F Í A , llevando, clasificadas por es-

j pecialidades, para el mundo ente-
I ro, las direcciones de todos los fa-
I bricantes y comerciantes de artí

culo fotográf icos , ú objetos que se 
ligan á ellos. 

Deseoso de dotar al mundo foto
gráf ico de un trabajo tan completo 
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y tan exacto como es posible, su
plica á los señores fabricantes y 
negociantes interesados de enviar
le á la rue d'Assets, 118 sus catála-
gos, precios corrientes y todos los 
impresos ó documentos que pue
dan darle luz.—(Quedará igualmen
te reconocido á, las personas que 
quierau ayudarlo con datos ó con
sejos. 

Archives de Medeeine et de Chl-
rurgío Speeiales.— Con este título 
acaba de fundar, nn París , el Dr. 
Suárez de Mendoza una interesan
te publicación mensual, que corres
ponde exactamente al objeto qne 
su director le señala. 

Ha sido ofrecida en cange á 
nuestro quincenario por medio de 
la siguiente carta dirijida al Re
dactor en jefe, cuyo texto publica
mos íntegro: 

Par ís , enero de 1901^ 

Muy honorable y querigo colega' 
» 

Fundando, hace algunos meses 
"Les Archives de Medeeine et de 
Chirurgie Specúdes, me he pro
puesto el doble objeto siguiente: 

1.° Ofrecer, todos los meses, ade
más de trabajos originales, un re
sumen de lo que se haya dicho de 
práctico sobre las diversas espe
cialidades que han adquirido dere
chos de ciudadanía en el dominio 
del arte de curar, creyendo ser así 
útil á los prácticos laboriosos que, 
agobiados por los deberes profe
sionales, no tienen siempre tiem
po para leer los numerosos órga
nos donde los trabajos y comuni
caciones sobre cuestiones especia
les están diseminados. 

Predicar la guerra santa con
tra ciertos prejuicios esparcidos en 
el público y amenudo alentados ó 
sostenidos por el médico, y contra 
ciertas neglijeneias táci tamente 
queridas ó al menos aceptadas co 
mo inevitables. Prejuicios y negli
jeneias no solamente capaces de 
comprometer para siempre la sa
lud de los enfermos, sino todavía 
de dejar algunas veces caer sobre 
la conciencia médica el reproche ó 

más bien la idea obsédante de ho
micidio por omisión. 

Desde la salida del primer nú
mero he recojido, de todos lados, 
numerosos y preciosos alientos que 
me han hecho creer que los " A r 
chivos" responden verdaderamen
te á una necesidad y llenan un va
cío en la prensa médica. 

Creyendo llegado el momento 
de ensanchar el cuadro de los ' ' A r 
chives", yqueiiendo ofrecer am
plia hospitalidad á todos los cole
gas que, como yo, piensan que es 
necesario combatir con todas nues
tras fuerzas los errores tan peli
grosos, me tomo la libertad de so
licitar vuestra preciosa colabora
ción—efectiva si , animado de un 
sentimiento de caridad científica, 
consentís algunas veces en verter 
una part ícula de vuestra rica ex
periencia en mis "Archives".— 
moral, prestándonos la autoridad 
de vuestro nombre para permitir-
mis llevar adelante nuestra obra 
de propaganda tan científica co 
mo humanitaria. 

Tengo el honor de recordaros 
que cada número de los "Arch i 
ves", además de los tr abajos ori
ginales y del Mes médico-quirur¬
gico especial, contiene bajo la ru
brica: '"Lo que no se debe ignorar" 
una desertación sobre las mas im
portantes verdades que el médico 
no debe ignorar, so pena de come 
ter uno de esos errores que dejan 
por sus concecuencias recuerdos 
amargos cuando no atrastran pe
sadas responsabilidades, y que es 
en este orden de ideas .que pedi
mos la ayuda de vuestra gran ex
periencia. 

Recibid, muy honorable colega, 
la expresión de mi muy elevada 
consideración. 

S U Á R E Z D E MENDOZA. 

Publicaciones Recibidas 
Tratado de CIrujía do urgencia, 

por Félix Lejar , profesor de la F a 
cultad de Medicina de Paris; tra
ducción de la segunda edición 
francesa por don Gustavo Reboles, 
médico del Colegio de Madrid y de 
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la Beneficencia Municipal; con un 
prólogo de D- Eulogio (Jervera, de 
la Real Academia de Medicina.— 
Bailly-Bailliére é hijos, editores, 
Madrid. 

Tratado de Ciruj ía Clínica y 
Operatoria-—Publicado en Fran
cia bajo la dirección de los docto
res A . Le Dentu, profesor de clíni
ca quirúrgica en la facultadad de 
medicina de París, miembro de la 
academia de medicina, cirujano 
del hospital Recaer, y Pierre Del-
bet profesor agregado á la facul
tad de medicina de París, cirujano 
de los Hospitales, con la colabora
ción de los doctores A l barran, 
Arrou, B i laud, Brodier, Qahier, 
Castex, Chip el, Faure, Gangolfe, 
Guiuard, J - b ulay, Legueu, Lubet, 
Barbón, Lyot, Maucloire, Mores-
tin, Nimier, Picheviu, Ricard, Rie-
ffel , Schwartz, Sebileau, Souli-
gonx Terson y Vil lar . 

Traducido al castellano por D. 
José Núñez Granéz. y anotado y 
comentado por D. Federico Rubio 
y Gali . 

Diez tomos en 4.° mayor, con in
finidad de grabados intercalados 
en el texto-

Está ya publicado el tomo 4.° Se 
publica por suscripción y se sirve 
un toma cada mes, al precio de lo 
francos. 

Para ser suscritor basta dirigir
se á la casa de Hernando y C . a 

Arenal, 1.1, y Quintana 31, la cual 
se encarga de servir los tomos en 
el domicilio del suscritor y de g i 
rar por un importe, contra el mis
mo, en tres plazos de 50 francos 
cada uno, más el importe del fran-

ueo y certificado de los tomos y 
e los regalos. 

rlemos recibido el tomo f>.° 

Enciclopedia de Ginecología,— 
Publicada bajo la dirección de J . 
V E I T , Profesor de la Universidad 
de Leiden, con la colaboración de 
distinguidos profesores. Versión 
c - Allana de los doctores D. I s i 
doro de Miguel y Viguri , D. Ra
fael del Valle, D. Silvio Escolano, 
D. Miguel Gayarre y D. Gaspar 

Sentiñón. Precedido de un prólo
go escrito por el doctor D. Euge. 
nio Gutierrez, individuo de la 
Real Academia de Medicina de 
Madrid v Ex-Presidnnte de la So
ciedad Ginecológica Española. Con 
grabados y láminas en colores. 

Esta monumental obra, que ha 
l 1 amado poderosamente la aten-
sión en Alemania mereciendo ex 
traordinaria acojida entre los mé
dicos y un laudatorio juicio crítico 
delaprersa profesional, fo rmará 
cuatro voluminosos tomos con pro
fusión de excelentes grabados y 
magníficas láminas en colores de 
un mérito tan sobresaliente, que 
bien podemos afirmar que j amás 
se vieron igual en exactitud y be
lleza de colorido. 

Cada uno de sus magistrales cá
penlos lian sido escrito por un es
pecialista aleir án de fama univer
sal, están entre ellos Fritsch, 

'Bnmn, Dóderleín, Olshausen, etc-
Se publicará por cuadernos de 12S 

páginas al precio de 3 pesetas cada 
cuaderno. Las suscriciones se reci
be i en la administración de la revis
ta antes citada. 

Hemos recibido hasta el cuader
no lo° fal tándonos los 8", 11° y l a . 0 

Callao, Abril 19 de 1S03. 
Señores Scott y Bowne, Nueva 

York. 
Muy Señores Míos: 

L a Emulsión de Scott tiene im
portante aplicación en c?sos de tu
berculosis incipiente y aún en pe
ríodos más avanzados cuando las 
funcionas del estómago son nor
males. También en el raquitismo 
es un poderoso auxiliar dicho me
dicamento para dar vigor á orga
nismos cuya nutrición no vá en ar
monía con el desarrollo de la edad 
y finalmente en las bronquitis cró
nicas es de muy benéfica acción 
ayudada por el uso de los balsámi
cos. 

Soy de Uds. Atto. S.S., 
MODESTO S I L V A S A X T I S T E V A S 
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